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€>ftctal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

. M - V K K T B N U A O F I C I A L . 

t a s l eyes o r d e n e * > m a n e t o s qtw hayan 'Je # in-
«ertarso V»ti los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Oefo Políco respect ivo , por cuyo conducto 
t e pá&r&n i los Editores de los mencionados pe* 
riMii <k—(Real orden de ñ da Abril de i Wí»;. 

S E PUBLICA TODOS L 0 8 DÍAS , KSCl'l* f O LOS DOMINGOS. 

Pc«c«o de •BMtie ioo .—En esta capital, l levado a domic i l io , 1H rs . men-
aualea anticipados; fuera de ella U r*. el mea; 5 6 el tr imestre; 7 2 él w -
meslre , y 144 por un ano ,—Se admiten suscricu<ne* *ti Madrid er. las oficinas 
del BOLETÍN, calle de la Puebla, n ú m c i o 1 9 , cuarto bajo .— Fuera d e 
esto capital , directamente por medio d e carta al Editor, cou inclusión de» 
importe del t iempo del a b o u o e n «el los .—Un número suel to 1 0CU«M«-S. 

M>v*¿KTKNClA fchirOitlAi. 

L*8 dispos ic iones il« las Autoridades, *s<:e¡ío 
que sean ít instancia de partís ñd jobrf , ta ¡r.&irtfr-
n$o oficislmente: asimismo cualquier imkrefo con
cerniente al servicio nacional, i¡ii- ilimaii» .|« 
mismas; pero los ile interés particular pacarán t»'j 
iusercion. 

; i u s e c c i ó n . 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJA DE Ml-
NISTnOS. 

S. M. la Reina nuestra Seflora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
s i lud en el Real Sitio de San Ildefonso. 

MI.NlSfEIUO DE HACIENDA. 

Excmo. seüor: He dado cuenta á la 
Reina ( 0 . 1 ) . G.) del espediente instruido 
por esa Dirección, en cumplimiento de la 
ley di; 2 »de abril de 1855, para llevar á 
efecto la revisión de la carga de justicia 
de 180 rs. anuos que como compartid pe 
de la que figura en el presupuesto vigente 
al número 6 6 , artículo 3 . a , capitulo 51 
de la sección 4 . \ perciboenla actualidad 
la viuda de don Anselmo Recacoechea. 

En su consecuencia: 
Yisla una escritura otorgada en Bil

bao á 1 .* de mayo de 1828 ante el Escri
bano don Diego Antonio Arribaliaga, de 
la que. resulta que, usando don Evaristo 
Vicente de I barra. Síudico del Consulado 
de aquella villa, de la autorización que 
por esle le fué cuníerida para el caso por 
acuerdo de 7 de enero del propio ano, 
tomó de dona Alaria Gregoria lluiz la can
tidad de 6000 rs. por vía de censo ¡m> 
puesto sobre las rentas de aquella corpo
ración, al rédito anual del 3 por 100, y 
por término de seis aflos, contados desde 
la fecha dei otorgamiento: 

P, Vista una certificación librada en for
ma por el Vocal Secretario de la Junta de 
Comercio de Bilbao, por la cual, con refe
rencia á los libros y domas ontecedenles 
obrantes en el Archivo de aquella, sobaco 
constar que el capital de que se traía no 
ha sido redimido, ni de otro modo indem
nizado el poseedor del mismo, y que los 
réditos de él se perciben por la relacionada 
partícipe: 

Visto no estar tampoco satisfecho per 
la Dirección general de la Deuda pública, 
según las relaciones de pagos suministra
das por la misma al efecto; 

Vistas la* diligencias de cotejo de los 
anteriores documentos, practicadas con 
intervención del Promotor fiscal de Ha
cienda, y de las que resulta la exacta cotr-
formidad de eílos c j i i s u s originales res
pectivos: 

Vista la ley de 29 de abril de 1855 
determinando la.revisión y recnuocimiento 
de las cargas de justicia, y el articulo 9 / 
de la de presupuestosjdel aun de 1859, es» 
tableciendo la forma en que debe verifi
carse: 

Considerando que e! contrato cocsig» 
nado en la precitada escritura de 1 .* de 
mayo de 1828 se otorgó por personas há
biles y cou todas las solemnidades de de* 
reciio] por cuya razón carece de vicios que 
lo invaliden: 

Que la obligación contraída á su vir
tud por el eslinguido Consulado de Bilbao 
aun está subsistente, pueslo que no se ha 
devuelto el capital que el mismo recibió 
á préstamo: 

Que el Estado ha sucedido de derecho 
en dicha obligación al sustituirse en la 
personalidad del Consulado, y de h e c h o la 
lia reconocido pagando los réditos, como 
viene haciéndolo desde que esle último 
dejó de ejecutarlo: 

Que el derecho de la participe se fun
da en un título oneroso-, y por intimo, que 
se ha acreditado, no solo la legitimidad 
de la presente carga de justicia, si que 
ademas su importe; 

S. M., conformándose con los dícta
m e n o s emitidos sobre el particular por la 
Sección de Hacienda del Consejo de Eslado, 
Asesoría general de esto Ministerio y esa 
Dirección, ha tenido á bien conGrmar el 
acuerdo de la Juntado revisión y recono
cimiento de cargas de justicia, por e l que 
se declara subsistente la de que so trata. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 
27 de julio de 1860.—Salavarría.—Seftor 
Director general del Tesoro público. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REAL DKGKETO. 

Considerando que la organización de 
los cinco distritos en que se dividióla Pe
nínsula é Islas Raleares por mi decreto 
de 3 de noviembre «leí ano próximo pasa
do, tuvo por objeto reconcentrar el man
do militar para que su acción fuese mas 
elicáz durante la guerra de África; y 
po siendo ya necesario, terminada esla, 
que continúe subsistente la referí la orga
nización, excepto en la parle relativa al 
primer ejército y distrito que por el ma» 
yor número de ías fuerzas que lo guarne
cen y ta situación de casi todas ellas en 
la capital de la Monarquía, conviene que 
'conserve su especial organización, 

Yengo en decretar, de acuerdo con el 
parn -e r del Consejo do Minisros, lo s i 
gu ien t e : 

Artículo 1." Queda derogado el Rea' 
decreto de 5 de noviembre de 1859 en 
cuanto tiene relación con los ejércitos y 
dislrlios segundo, twceru, cuarto y quinto, 
•volviendo los Capitanes generales al pleno 
goce y ejercicio de las facultades que t e 
nían en los suyos respectivos. 

Art. 2.° El primer ejército y distrito 
conservará la organización que licne en el 
(lia. 

Dado en San Ildefonso á 31 de julio 
de 1S60.—Está rubricado de la Real m a 
no.—Bl Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O'Donnell. 

"Número 8.— í l ircular. 

Exorno, señor: El señor Ministro de. 
la Guerra dice con esta fecha al Inspector 
general del cuerpo de Carabineros del 
Reino lo que sigue: 

CAPITULO IV. 

Art. 50 . Las dos l o c e r a s partes de 
las vacantes de Subtenientes ó Alféreces 
se proveerán con los sargentos pr imeios t 

de Carabineros que cuenlen por lo menos 
un ano de ejercicio en su empleo, dos de 
antigüedad, y reúnan las circunstancias 
necesarias, pudiendo á falta de estos 
proveerse en los sargentos de las demás 
armas del ejército que las tengan. La otra 
tercera parle se dará á los Subtenientes ó 
Alféreces del ejército que lo soliciten, con 
las circunstanci as de tener 22 artos cum
plidos de edad y menos de 40 , haber des
empeñado un ano las funciones dé su em
pleo en un regimiento, y contar más de 
cuatro anos de servicio sin ñola desfavora
ble, tas correspondientes a los sargentos 
primeros del cuerpo se darán dos á ta 
antigüedad y una á la elección. 

Art . 3 1 . De cada cuatro vacaríes de 
Tenientes que ocurran en el cuerpo se i i i i w . . . _ • * w i i s m t s u u c i i i .u i iu i i cu e i cuerno s e 

«Hü dado cuenta á la Reina (que Dios i darán tres á los Subtenientes ó Alféreces guarde) de la comunicación qué V. E . 
dirigió á este Ministerio con fecha 13 del 
mes actual proponiendo algunas alterado* 
nes de interés, así en el ar t . 13 del capi
tulo 2." del reglamento militar del cuerpo 
de su cargo, como en los desde el 3 0 al 
36 , ambos inclusive, del capitulo 4.° del 
mismo reglamento. Enterada S. M., y 
juzgando convenientes al buen resultado 
del servicio especial de ese instituto las 
alteraciones propuestas, á la vez que 
equitativas, respecto al adelanto gradual 
de todas las clases de que aquel su com
pone en una pro|K>rcion racional, so ha 
dignado aprobarlas, resolviendo en su 
virtud que los artículos de los respectivos 
capílulos mencionados se alteren y redac
ten en la forma siguiente: 

CAPITULO II. 

Art. !.">. S;Í declaran las siguientes 
categorías militares correspondientes á 
los diferentes cargos que se ejercen en ol 
servicio del cuerpo de Carabineros del 
reino: 

La de brigadier ó Coronel para Secre
tario de la Inspección general. 

De los 11 Gefes de distrito, ocho s e 
rán en general de la clase do Coroneles, 
pudiendo ser tres tan solo de la de Bri
gadier. 

La de Teniente Coronel para los pri
meros Gefes. 

ta de primer Comandante, para los 
segundos' Gefes. 

ta de segundo Comandante para ios 
terceros Gefes. 

Y las de Capitán, Teníanlo, Subte
niente ó Alférez para las clases equiva
lentes en el mismo cuerpo. 

del mismo que cuenten dos anos de ejer
cicio en su empleo, en la proporción do 
dos á la antigüedad y una á la elección, 
y la restante corresponderá á tos Tenientes 
de las demás armas del ejercito que loso* 
liciten, siempre que tengan mas de 24 anos 
de edad y menos de 40 , sin ñola desfavo
rable en su hoja de servicios, y mas de 
un aüo do desempeño en las funciones de 
su empleo en un regimiento. 

Art. 32. Los Teuientes ascenderán á 
Capitanes dándoles cuatro vacantes-de c a 
da cinco que ocurran, correspondientes al 
ascenso, en la proporción de dos á la anti
güedad y una A L A elección. La quinta va
cante se dará á los Capitanes de las d e -
mas armas del ejército que lo soliciten y 
reúnan las circunstancias de tener roas de 
25 a ñ o s de edad y menos de 40 , sin ñola 
desfavorable en su hoja de servicios, y 
haber mandado compañía ó escuadrón mas 
de un ano. 

Arl . 5 5 . Por regla general, para ser 
ascendido por el turno de elección en todas 
las clases, deberá hallarse el agraciado del 
centro a r r i t a de la escala respectiva, y 
haber sido precisamente clasificado por el 
misino orden y formalidades que están pre
venidas respecto á las demás armas é ins
titutos del ejército. 

ArL 3 4 . Todas las vacantes que ocur
ran desde la clase de terceros á primeros 
Gefes, ambas inclusive, correspondientes 
al ascenso, se darán á esle dentro del mis
mo cuerpo, proveyéndose en cada una de 
dichas clases en la proporción de una va 
cante á la elección y otra á la antigüedad. 

Art. 3 5 . Las vacantes de Coroneles 
Gefes de distrito se cubrirán dando una 
tercera («arlo Á los Coroneles del ejército 

I que lo soliciten, y las oirás dos á losTe-

. .«^Ifod-n eotf 
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nionles Coroneles primeros Gofe9 de Cara
bineros, en ta proporción de una á la an
tigüedad v muí á la elección. 

Ai l. 3 6 . Los Gefes y Oficiales de 
reempflfeo no podrán ser -ascendidos por 
derecho de anligüedad ni de elección sin 
obtener á dos colocaron efectiva en su 
clase. % 

Las vacantes producidas en todas las 
clases por pasé á dicha situación le Ins su
yas respectivas, se cubrirán por' los que 
hallándose de reemplazo estén habilitados 
para poder tener colocación en actividad 
con arreglo á lo dispuesto en la íteal o r 
den de 7 de octubre de 1859, sin perjui
cio de quj! tengan ademas participación en 
la tercera parle de va "antes por las bajas 
definitivas qne ocurran, lín ol caso de no 
existir cuadro-de reemplazo-, se ¡«ovueráa 
en el turno correspondiente. 

Arl . 5 7 . S. M. se reseí(\ i premiar 
con »;l aseonsp (le Brig$d,ier de infantería 
ó caballería á los Coroneles de Carabineros 
Geíes do distrito que se distingan por su 
antigüedad, méritos y i'ityeefota circuns-
lanciaS; titéÁ 3nféhi(HHokl\ftie no podían | : 

coulinuar BU el cuerpo nan-SimttttYQ. empleo 
mas que tres de dicha clase >• 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor ¿Ministro, loirasrafft* V."E. para su 
conocimiento v efectos cpi.síguiente§. Dios 
guanina. 'V. É. ranchos anos. Madrid 27 
dé julio (W 180». — «I SúÍJseCréWno, 
Francisco de ViXkrff. - ¡or;. . 

LUNES, UlCUCÓLES Y VIERNES. 

Por la manan'i. 

Tres onzas do judi is. 
Cuatro id. de patatas, 

adariqes de tocino. 

Per la linde. 

Tres onzas de garbanzos. 
Dos id., de arroz. 
Seis adarmes de tocino'. 

Para cada 50 plazas. 

Cinco cuai tjronesjJe_sal, 
Media libra de p¡-
Cuatro cabezas d 
Dos Cebollas. 

t H S T K S , JUKVKS-- V-SABADQ.-

Vur. la mañana. 

Ocho onzas de. pala 'as. 
lipa j media «le .uro/.. 
Seis adármeS de tocino. 

P o r la tard*. 

lYes onzas-de judias. 
Seis id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

para cada 'jíi ¡>!az 

Cinco cuarterones de sal. 
Media libra dé pjiftttítáfc 
Cuatro cabezas de ajos. 
Doscebollas. 

G O B i c h N O Ü E LÁ p n O V Ü J G l A DE 

- MA.D ii 10 • 

un] a l m i i iK-. car 
[iü:>ii1 • .i subasta el 
.!•• iricnéát^a para 

en ía sata de sesiones" de este Cobiei'n6de 
provincia, las sjjjbást •. - pitra ni natar en el 
mejor phslor las racj'nniís de merieslntjpá* 
ra los ranchos du los presos y presas po
bres de las catéeles de éslá corle, V la del 
aceite y jabón necesario* pera cl"alum< 
brádp d! los establecímfti ntos \ lav&dó'.áe 
las ropas, lodo con stfjtfcion á los pliegos 
de condiciones qitd se1 insertan ftcuulinua* 
eiu... 

Madrid 2o Üc/julliidó ! -.r.o.—Kl Mar
que • de la Vega ile A-.mijo 
l'lieg > .: 

r.d''s ii« csla •.'•IIU'. 
••i:•: >lro ll<! 
los ¡ f s ' . v y j-r-'s.. 
ust;i CI¡>II;M.-

ob k^aoioaul s*d fi, ojj'uim% •!> .oh 
1. La contrata empezara a regir el 

dia I." de octubre próximo, V terminará 
en 3U de setiembre de 1361. 

2L' @| contratista estará obligado ¿i 
suministrar, diariamente las raciones <Ie 
menestra y su condimentó., \ ¡as de en
fermería, para el alimento de los presos 
pobres de itinb.iscaree.es, s^giiu el pé'dia 
do que se haga por la persona destinada 
al efecto. 

. o . 1 Las rapiopes que se suministren 
han de oousistir en dos menestras, que se 
distribuirán una por la mañana y olí a pol
la tardecen la turma siguiente: 

DOMINGOS. 

Pvr /YI vi'tñana. 
la ioq c t e í t i * d, •,/ i^ru. , v > i 
-:WTres onzas de judias. 

Cuatro id. de patatos. 
Seis adarmes de locino,. 

Por la l<U'di 

Una y media onzas de Rarb;m/os. 
liña y media id. dejudíus. 
Dos VI. de arroz. 
Seis a d a m e s dé tocino. 

¡'ara cada ó\) piafas, 

' Cinco Qudrlerdhi'S de sal. 
Jledia libra de pimentón. 

'Cuatro cabezas'do ajos. 
Dos cebollas. 

Se considerará como parte de estas 
raciones el combustible que sea necesario 
para su buena cocción, que ha-de ser pre
cisamente carbón do encina y sin parto 
alíiuna de eise->, y las ¡aciones do enter 
mt 'r ia.quc por término medio podrán gra 
(¡uarse en 10 dianas, y consistirán en 
media libra (Sí carnero, dos onzas de gar 
banzos, una de tocino, con media de sa 
todo de buaua calidad, y además uñaba 
y media de carbón para la cocción de e s 
tas y prepaiacioa de iiu'du-.iiinenlos, dis
tribuidas una arroba en la de iniijfivs y j 
media en la «1» Vilia. 1 

4.* Al fij »r ei proponerte el precio do 
cela ración, tendrá en cueida que están 
comprendidos en ,eila lodos los artículos, 
anteriormente mencionados,-v que no su 
hará abono jd^uito | ior separado. 

5 . 4 I/.ts legumbres que suministro lian 
Je-sen déla mejor cochina, tamaño régu,i 
lar en. su clase, sin mezcla alguna ni ave
ria de ningún especi.», y en lodo conl'oi-
meá l a s muesir.is qup Íi«m de presentarle, 
con arteglo á la;condición l.'i. 

6." lil r.x<an>. Sr. Presideuttí do.fa 
Junta, y en su delegación la persona que 
designe,' ó el Sr. Vocal de tumo, exami
narán y.probarán siempre que usi loes-
limen conveniente la'fi. le^umbr.'s que corú.* 
|K>neu las comidasde lo»presos;en su de
fecto • lo hará ei encargado de la J.untu, y 
en el caso de que cualquiera de ios .nui-
cionados señores encontrasen ser de mala 
calidad, asi.tncrudo como en condimento, 
podrán, prév¡0:reconocimiento de peritos 
nombrados por ambas parles, y de un 
tercero si uo hubiese avenencia ó confor
midad, que lo será por el Kxcr-no. seiW 
Presidente, ordenar, bien la reposición de 
olías legumbres do mejoi; clase, 6 bien 
mandar poner otro rancho, cargando el 
importe do este en cucnJLulel conlralisíá, 
é imponerle la multa correspondiente se
gún la siguiente con lición. 
,%%S"Vúr la müla.ealiJn I de las espe.-

cieSique suministre, e! retraso de enviar
las ii su debido tiempo ó diferencia eñe) 
tamaño, clase y-cochura de las legumbres 
que como muestra haya presentado el 
contratista, suínrá osle una mulla de .:>0() 
reales por la primera vez, lOUOpor la 
soguuday toOüpor la tercera y ultima, 
pues do verilicarse esta podrá'la Junta 
deliberar si há lugar a l a rescisión del 
contrato, cuya talla de cuin^limiunlo pue
de originar males de •trascendencia, y en 
este caso se sacara á la quiebra. 

8." El contratista ha de mantener 
constantemente un repuesto suficiente al 
suministro de un mes, loman Jo por tipo á 
este efecto el do 900 á 1000 raciones dia.-
rias, con objeto de que la Junta ó cual
quiera de sus individuos, y además la per 
sona designada por eISr. Presidente, pafe-
da inspeccionar cuando le parezca su bue
na calidad, y para ello se facilitará en 
cualquiera de los dos establecí miÉfclas el 
'•onesoomd'Lonle local, siendo* de su cuen
ta ta preparación de él; este repuesto le 
servirá de fianza, y el encargado de la 
Junta queda responsable de que exista 
.constantemente. 

j . V l i t a r á obligado el contratista á 
hacer la entrega de las racioues dentro de 
los establecimientos con la debida antici
pación á la persona ene irg ida par la Juu-
l i , quien presenciará su peso al tiempo 
de entregarlas á Sos cocineras para exa
minar sa cantidad y calidad. 

1 0 . N . !O en el caso Je nne ¡il^una v*ez 
s" a!t<'iMs,¡ el álíiñejito d}i I is pres¡>s por 
disposición superior, podrá el proveedor; 
previa la competente justificación, recla
mar los perjuicios que sé le originen, aun
que sin suspender por motivo alguno el 
suministro que se le prevenga hacer; mas 
si, por el contrario, invies-ui menos-coste 
las especies que entregue, la J mía ten Irá 
opción á una rebaja gradual en el precio 
de las raciones, oyendo al contraüsta en 
justa defensa de sus interes>s. 

11 . lil importe de las raciones qne 
suministre el conlralisla, se abonara por 
ineiFií.iüdades vencidas y en virtud del 
correspondiente libramiento, qiie se le e s 
pedirá previa liquidaeion [jdéjlá d e í o m n r 
del numero de raciones suministradas á 
cu \o fin presentará oportunamente una 
relacióii del suministro practicado, visada 
por el Sr. Vocal-Conlaior de la .lunla. 

12 Si las fallas cometidas por el con
lralisla fle que hablan' las con liciones 
y 7,.* obligasen á la Junta á acordar la 

981 orjcnütf 

pliego de condiciones, y en seguida á la 
de los que contengan las proposiciones 
presentadas. Si hubiese dos ó mas propo
siciones iguales, seabrirálicilacion por e s 
pacio de 15 mijfotus entre los interesados 
en ellas. 

Declarad 1 por el séhor Presidente cuál 
sea eí mejor postor para la su bastí, reti-
raYán los.de:n.a$ susiídópósilps, y una Vez 
•hechi ido la adjudicación pro
visión d del remate, no so admitirá -pro
posición alguna sobro mejora de precio, 
por ventajosa que fuore. 

17. Ii! remate no lendrá efecto hasta 
qpe oblenga la aprobación superior, 

j 1 1 8 . Finalmente, será de cuenta del 
^centralista el importe de. escritura, papel 
sellado y dos copias. 

Madrid 9 t \¿ juljo rfo 18ÜO.---Aproba'> 
do.—Kl Marqués de la Vega de Armíjo.— 
líl Secretario1, Alejo Hoces V-Yal. 

Pliego.da^oi¡4^iojjftj ^ j p A cuul la Jiiüii il.>. 
,b(lrael.s s . n í |iú¡>!¡<: i suba.sla oí súmiuistru 
jJe|,acoiüí ii" para i¡)'^luiujiradi) ,]e i-«5 

'••in-'-li'S •'«! f.sla >:<'>;l>\ y dvl jubón para el la-
' Y*ito du Jas ioe..ó de prpsus y.prcsaj pobres' 
do I.is mismas caréelas. 

rescisión del contrato, per lera é) depósito 
ipie le sirvió de lianza por no eumptir con 
la obligad )¡i contraída. 

\~>. Pira presentarse coir.o licilador 
en la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 4000 rs. vn. en metálico 
y muestras de lodos los ai líenlos que de
ben suministrarse. 

11. Él indicado depósito se hará en 
iji Caja general de lóshilsmos, retirándolo 

i e : i i a ie , a e s j 
la á aquel á quien se adjudiq| 

basta, que se retendrá hasta que el encar
gado de la Junta dé conocimiento de b i 
liarse'entregado el repuesi•> d • que ha 
b!a la condición S. 

15. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados y se entregarán pon 
muestras de lodos ios artículo-; media ho* 
ra antes .del acto del remate, y no "podrán 
admitirse mas ni retirarse, las entregadas 
después de'eiiípezadó el acto. 

Para esréndcrlas se observará la fór
mula siguiente: 

«Me conformo en hacer el aiiminis 
tro de inánestra pira los presos y presas 
de las cárceles de esta" capital, bajo las 
Condiciones espresadas en el pliego formo* 
lado por la Junta de cárceles y según las 
adjnnlas muestras, por el precio de 
céntimos cada ración, y pjra asegurar 
esta proposición présenlo la certificación 
queacrcüila nuber hecho¡et"depósitoiflie* 
80-esige en la condición 15. 

(Fecha yiliraia.j»». 

Toda proposición qué no se halle re 
dactada ou Calos términos, y a la dial nó 
se aeanpaAe el documento del depositó 
previo, ó que tenga clausulas condiciona; 
les ó esclusivas, sera declarada nula, ó 
como no hecha para el acto del rematé. 

lo . La sube.s' i - • ••; i: - í 
de agosto próximo, A rastres de la tarde, 
anle,lacomisión de Ihcienda de la Jauta 
de carceíes, en la sala de si'.siones del Go
bierno de provincia. 

Se procederá á la lectura del presenté 

1 La contraía empezará á regir el 
dia i 6 do.setiembre próximo v terminará 

• ifí;l mismo mes del aáo de 186Í . 
2.* lil coulialisla estará obligado á 

suministrar diariamente el número do l i 
bras de «cei|ejjjjp^<jn^íjsegjT|-^^«pedi(lo 
|ue se te haga por la persona nombraJa 

efecto. 
5 * VA número de libras que haya do 

suministrarse du dichos artículos, que se
gún cálculo será de.20 a 50 de aceito dia
rias en los meses de verano y de 3o á 40 
en los de invierno, e ai e i ;Iro arrobas de 
jabón al mes poco mas ó menos, se entre
gará midiéndose el ¡avilo y pesando el j a 
bón dentro del estableCihtieni'o, el aceité 
de once a doce1 de la mánaña y el jabón 
en los dias y horas que ie designe la per
sona encargad! por la Jimia. 

4 . ' La'bláse (ícaceile y jaboír ha de 
ser de la buena común que se espende 
pata el público; el aceite claro, sin posos 
y sin mezcla ¡alguna de ninguna sustancia. 

5 . x . El Exorno, señor Presidente de la 
Junta, ó en su delegación la persona que 
designo, ó ol seflór Vocal de turno, lo ins
peccionarán >y harán medir y pesar s i em. 
pro que lo tenga por conveniente; en su !> 
defecto lo hará el encargado de la J u n t a , ' 1 

y en el caso de que fuese malarsu oiase o 
se hallase incompleto, previo reconoci-
mienlo de peritos nombrados por amnas 
partes, y un tercero*"Si no hubie¡íe «ye-
uenbíá, nombrado por el Kxcmo. sefior 
Presidiente, i'odrán ordenar comprar otro 
de buena calidad, poniéndose en cuenta 1 

al conlralisla el importe del que se cam-
pre, é imponerle la muiia correspondien
te según la condición siguiente. 

fi * Pnr );i ' i iaLi-eaüiUií l ítr 0.* Por la mala -calidad M ÚcÜité ó 
jabón, falla en la medida, peso, o por retra
so eii. la entrega á su debido tiempo, sufrirá 
una multa de 100 r s . ^ r ra1 p r imera vez, 
Í 0 3 por 1* s>\gun ln y 5 •() por la tercérí 

J úllima, pues do verificarse esia jKHlra 
eliberar la Jun'.a si há lugar á ivseii-.dir 

el contrato, v entonces p»-n!*rá la lianza. 
7 . ' \i\ centralista deberl uli \m,\íel 

Cumplimiento (le suconlralacOnMOOO rea
les vn. en metálico, qne serán los mismos 
que constarán en la caria de pago qiife1 ÍB*1 

Jé exibibir para jir^sent:irse como licilador ' 
a t a subasta, depositándolos previamente 
en la Caja de Depósitos, retirándolos lne* 
¿ó que sea-terminado el acto del remhW, 
Suscepción del ¡He corresponda A aquel 
(i quien so adjudique la suoasla , : <pie se 
reteadrí» hasta la conclusión del contrato 
ConuVgárartTia.' : 

8.* líl importe del ácéjte y jaíí6i» 'cjite 

f e suministre se abonará por meiisua-
idád¿s vencidas. 

{)." Si por no saiisfacer^e oportuna
mente los devengos (jueuas; en descubier
to el abono del importe de dos meies, len-
Ürá deíecbo « ' con t ra t i s t a á solicitar la 
rescisión del contrato, l'ara en el Caso'qué' 
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convenga al conIratisla, se facilitará un 
cuarto en que pueda tener alguna existencia 
de loa artículos que ha de suministrar, 
siendo de su cuenta las obras y gastos que 
quiera hacer para su habilitación y segu
ridad, pudiendo retirar los 1000 rs. del 
depósito, obligándose á tener siempre una 
existencia bastante al suministro de 15 
dias. 

10. Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados y se entregaran con media 
hora de anticipación al acto del remate, no 
pudiéndose admitir m?s ni retirar las 
entregadas después do empezado, aquel. 

Para estén ler dichas proposiciones se 
observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
do aceite para, el alumbrado y jabín para 
el lavado quo sea necesario có las caireles 
de esta corle, según y con sujeción a Ib 

i d a -
nula. 

determinando en la Junta de cárceles, por 
el precio de .Afaí libra ÜÁ achile, ya 
cada arroba de jal,O:;; \ u.ua asegurar 
esta proposición, présénl i la carta cíe pago 
que acredita- haber hecho el depósito que 
se exige en la condición 7 / 

(Fecha v firma.)'» 

Toda proposición que no esté rédc 
da fi¡I estos términos será declarada i 

1 1 . La subasta se verificará él diá'53 
de agosto próximo, á l i s Jres.de'la tarde, 
en l asa la de juntas del ( iobiemo <le la 
provincia. Si hubiese -ios ó mas proposi
ciones i g u a l a s e abrirá licitación por es.-
p¡'.cío,de -líi-minntns entro los interesados, 
en e l las , decorando el señor Presidenlo la 
adjudicación al mejor postor. 
• "! Í . \i\ r .-¡ate no feridrá efecto ítasta 

que recoika l» aprobación superior; 
¿z 1 5 . P in• i luienle ,serádecuenla fcl con
tratista el importe d-t la escritura, nifpel 
scKaflb y dos copias. 

Madrid <) .le julio del I S o O . — ü l S e c r e 
tario, Alejo iju-cs y V id .— Aprobado.-— El 
.Marqués de la Vcgatle Armijo. 

SESTA " s i x c i a \ . 

DÍHECCÍOA ..i.nüü.m . o:: o d i u s RUBUCFS, 

. - ' . " . ' ' -
En virtud do lo dispuesto por tteal cu> 

den de esla Tech:!, esta Dirección general 
ha señalado el día 54-deI próximo mes de 
agos lo , á las doce do SU mañana, para la 
adjudicación éii publica subasta de las obras 
de construcción de los trozos primero, s e 
gundo y tercero de la M u e l e r a de f a l e n 
cia já Castro Gonzalo, y parte comprendida 

• oiría provinrh de Valladond, bajo id Upo 
de rs. vn. 2 Ki l .N5M.70 ET;ntim<>s. 

La subasta $é tiélébtiarti en los términos 
«prevenidos oor la I(I:-troeion de de mar
ZO de 1 8 5 2 , cu esta corle nnteda Dirección 
genera! de Obras PUBLICAS, situada EN el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
CU Valladolid ai i te el Gobernador de la pro-
vi: .e i i , ImUándo-e efl :.mhos pimíos do 
manifiesto para conocimiento del público, 
los presupuestos, condiciones j p'anos c o r -
íe-spondrenles. 

Las proposiciones' se presentaron en 
¡diegos c e b a d o s , arreglándose es ietomen 
le a) adjunto medid- ; y ti v unidad qué ha 
de CON igr.ars" | - c lamente EONIO garantía 
para-'tomar' parte en esla subasta sera de 
1 4 0 . 0 0 0 reates, EU dinero «V en aivioues da 
(•íuiinos, ó btbVl'en efectos de la Deiulu pú
blica ál tipo Oue los I-.slú asiimudo por las 
respectivas disposiciones vigentes; yt;n los 
q:ie no lo wvlcfeii a! d<: su rotizaeíofl en !*• 
tfjlsa el dia anterior al lijado pura la Su
basta , debiendo acompañarse á ca ja 
pliego dOSfabumentó! qtu arreilrté. t/aber 
realizadoi/i l-depósito. ^Jel modo que ore 
viene la referida' Inslrueci.UI. 1 , f J 

Kn 'el t:.1so de que resultasen dos (i m a t 
proposiciones iguales, .«o celebrará ünioat 
mente cutre s u s autores'ana seguml» liui 
tacion abierta en los términos presffiloftpor 
l i c i t a d o Insirucciou, debiendo ser la, pri 
mera mejora que baga por lo monos de I 
•2U0J rs. , quedando las demás a voluntad | 
d é l o s l id iadores , siempre que no bajen 
de 2 0 0 15. 

Madrid 26 de j u i o de 18(50.^El Di
rector' ~ ^ 6 i M ' d t H M m f f públicas, Jo-é 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N . , vecino de 
enterado, tlel anuncio publicado con fecha 
2 6 de julio último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
construcción de los trozos primero, secundo 
y tercero de la carretera de. Palenaa á 
Castro Gonzalo, se compromete á tomar á 
su cargo las mencionadas obras, con estrie 
ta sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se baga, a d 
mitiendo mejorando lisa, y llanamente el 

. tipo lijado; peía» adviniendo que será des-
ecbada toda propuesta en que no se ospre-
se determinadamente la cantidad, escrita 
e é letra, por la que se compromete el pro
ponente á ta ejecución denlas obras.) 

Kccba y ñttnn uf l 'pf oponen te. 

.110 .lAlHOKINTAI rOÍ'V* HTéKIK 

Kn virtud de lo rtíspuesto por lteal ó r -
IKN de 2 6 del CORRIENTE, e>ta Dirección g e -
II. ral ha señakulo trl día o l «1 a - o s t o pró-

ino; a las .doco tle s i mañana, para la 
idjudicaciou eu pública subasta de las 

(d;ras Ue ia carretero 0-J torcer orden de 
Cablas do Mombioy á Moya, c;»yo ¡ u r s u -
puesto ¿iscjeude á la ca.ntiuad do 210,01,1, 
6 i reales. ' 

pr 
m.IRZO 
recci-ui jíem-ral do Obras públicas, simada 
el ict Itfc&l qo<;. >enpa el Ministerio de Komen -
tu, y en Barcelona nuteul Coberuadordela 
provincia, Ijuidándose en ambos puntos, d e 
mauitiestOí»^r.a conocimiento del público, 
loiplaüoSt pEosupi>eslosy pjiiegos de con
diciones laculluiiv.is _\ económicas. 

Las proposiciones s é . preseiitaiúii cu 
pliegos cprradOs, arreglándose esaetameoW. 
al iuijunlo modelo : y 'la rvuitKlarl pie ha de 
cuiisijjtVirsr» previamente c--inb garantía 
j>;irft tomar parte en e>t;i m¡!ki<!;i-r-erú de 
lllOOO rs-. en (fincho' 6 acciones d e c a m i • 
n >5, n bien eu electos de la D-iuda pública 
al tijK> quo los.está.asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, yetl los (pie 
no lo tuvieren al de su cotización cu la 
l'.olsa el * lia anterior alujado para lasui-as 
la, debiendo acompañarse á cada PljqgO 
el documento que acredite haber realizado 
el flépSsito del modo que previenó'la ref'e-
rija ín>lruccion. 

Eu el caso de que resultasen dos ó ma» 
proposi -buies iguale-, se celebrará única
mente entroaus'antores una segunda J lici
tación abierta eu los términos prescritos 
por la citada Instrucción, debiendo ser la 
primera mejora que se tuga j}oc lo menos 
de 1000 reales , y queaál do tas demás á 
voluntad d e los licitadores, siempre tpie no 
bajen de lfiO rs. ' 

Madrid '27 de julio de bSOO.-EI Di
rector general de Obras publicas, i 
Francisco de Uria. 

. Modelo de ])r»pns.iánn. 

Don N. N. , vecino de ente 
rado <lvl untmcio publicado con fecha kJ7 -i-' 
j u l i o úl l imo, y de las condiciones y re-
(juisitos que se exi^eti para* la adjudicación 
en pública subasta de h s obras de 1 • c ¡rr -
[era de temer de Caldas dé Moudr.iey a 
Moya, se compromet-' á tomar á sircárgO 
la Coriát.riicetnn de las referidas (>\)is, con 
estricta sórécioii h los espresados r.-qm- ! 
Sitostcondiciones, p ir la e¿m:iilad d¿ 

(A-pii la proposición qu -se haga, a !mi-
íieildo d mejoramlo lisa y llanamente el 
tipofijatídj pero adviniendo quesera d<•> 
echada toda propuesla en que no so esprése 
llelermiuadamcnte ta cantidad, eseri'.I en 
letra, por la' c|ue se compromete el pr/opo-
nente á la ejebucioa de las obras). 

I'ec'.ía y lirma del propoitente. 

L-'.n v i r t u . l d e l n i l ismie^y por, r ^ 1 " ' 
:ióñ superior ' de l3 r de r TOlfd r de1 cotí lente 
m o , esta Dirección"ftett»:!*! Ite señalado el 
lia 51 de sqjosto próxuno, a las doce de 

gn mañana, para la adjudicación en pública 
subasta del portazgo de Monforle, con sus 
intervenciones de los cuatro caminos y de 
la Florida, sittrado en la carretera de Ocaña 
6 Alicante, per ti«mp > de dos años t ' c a n -

(idad ile 7U.000 rs. vn . anuales en que se 
ia hecho pro^osiekm. . 

f . a^uba- i . se celebrará en los términos 1 

prevenidos por la Instrucción de 48 de 
marzo de 1892, en esta CORTE ante la DI 
recciou general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Alicante ante el señor Go
bernador de la provincia, hallándose en AM
bos puntos de manifiesto para conocimiento 
del público, el arancel, pliego de condicio
nes generales, , la Instrucción de 2 2 de l e 
brero de 1840, y las leyes de 20 de JUNIO 
de 1821 y 9 de julio dé 1842, cuya obser
vancia, ASÍ «orno la de cualesquiera" otras 
disposiciones generales ó locales que pue
dan "existir, ds OBLIGATORIA con arreglo á lo 
prescrito en el arancel y en la condición lo 
del citado pliego. 

Las proposiciones- se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaelamenie 
al adjunto m$de1o; y la cantidad que ha de 
consignarse |>réviainent; cofho garantía 
para."lomar parte en es!a Mibasta será de 
18.o7o rs. v n . , debiendo acompañarse, á 
cada pliego "el documento que. acredite 
haber, realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción. 

: lüi el casó de que resultasen dos orinas 
proposiciones ¡guales, se celebrará, única-
mente e igre Ais autores, una segoudatiicH-

;tacion abierta eu los términos prescritos 
por la citada Instrucción. La mentir nto-
jora admisible para las proposiciones que 
se La -a» <u pliegos cerrados, sera la del 
medio diezmo, y la prim ra de t:S TRUC ki 
bi'-ieren para la lieilacion abierta, si luviti-
r e l u g i r , será también del medio diezmo 

Jporlo menoí , podiendo ser las sucesiv - .¡ 
voluntad de los licitadores, NO bajando o e 
100 rs. vn. cada una. 

VA\ igual ilia y hora, por igual tiempo 
y bajo las propias condiciones, . tendrá lu
gar el remate para et arriendo del porta/.-

>A<> de Oña, situado^n'Iá^oiii'Tetera de Cubo 
á Santan ier, en esta corte y en Burgos, 
b ijo la Ciuitidml de 33 .000 rs. anuales,-,de-

! tjiendo sor de 8 6 6 5 , la que ha de c o n a i g t , 
ilaráex >m.> garantía pa ia t o n a r pa r t e en 
l a s u b i s t a . 

Madrid 25 de julio ( K ^ S ü O . - L l Di • 
rector general de Obras públicas, Jo-e 

. Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

4 ' I). N. N. , vecino de 
enterado del ainmció publicado con ftlcha 

, 2 o de julio de 1860, y de las condiciones \ 
requisitos que se exigen para la admín> 
dación eu pública subasta doParriendo p o r 

„dos«anoa d e l portazgo do 
se compromete a tomar á su cargo dicho 
arriendo, con estricta sujeción á los cspi\--
sados requisitos v condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y . l lanamente el 
tipo fijado, poniendo la cantidad en letra.) 

Fecha y íir.na del .proponente. 

' i.dt-ru. -t 11 ' v « ib - / fe 
CAPITANÍA GEN'F.RAI. DKCASTTLÍA LA StKVA. 

j -üeoJifcui» 0£ iLiiL í ,^ .ntí>n?fií» i b 

don Pedro Borrajo de la Baulera, Magis
trado, de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera Instancia del distrito del 
Norte de esla capital, refrendada por el 
Escribano del número de dicho Juzgado 
don Carlos González de Iterocdo, se sacan 
á pública subasta varios efectos de len
cería y lana y diferentes muebles, por tér
mino de ocho dias, y son pertenecientes al 
concurso do acreedores de Juan Joutdes , 
hermanos, vecinosdeiHealsitio del Pardo , 
y se ha señalado \para su remate el día 
13 del actual,"a las diez de la mañana, 
en dicho Real sílV.ó del Pardo, ante el 
Juez de paz del mismo, y por testimonio 
del esprüsado Escribano Bernedo, Lo ru • 
se anuncia al público, para que la persona 
que quiera interesarse en mcha átibasta 
puela verificarlo en el dia, hura y sitio 
señalados, admil¡cn¡lns::),'s las postura^ 
qufiihícíesen, siendo arregladas. 

Madrid 3 de agosto de' mi).—lil Es-
cribano, Burnedo. 

J'síntlti ¡\J(ty;,}\ 

Juzgada ilc primera intlancia d<*l distrito 
de -Lava pies. 

Don Antonio María do Prid;;, Juez de 
primera instancia aelmstr i io de Lava-
pies de.esta villa y corle de Madrid. 

Por el presente se cita, llama y e'mp.la* 
za, segunda y última vez, a don Bartolomé 
Garcia Gastón, vecino que fué de esta 
corte, ó ú sus herederos, si hubiese falleci
do, para que en el término l ie quince dias, 
contados desde la publicación de esb: 
edicto, comparezcan en íetátl forma en 
este ítrzgrtlld v escribíinia del licenciado 
don Permin, Gutiérrez y Góa:ara, quo hi 
lien" plazuela del llioibbo, m'im. 2, rilar
lo bajó, á contestar la demanda deducida 
por don Trinidad deJíian", dueño d e ; l . i 

'cusa situada en esla corto y su calle Ma"-
i vor, núm. U> nuevo, 10 antiguo de la 
1 manzana 5 S $ 'Sobre caducidad de una 

obligación hípoteenría c'onsüiuidí sobre 
dicha casa p -r la canti.¡a>! (le 2000 pesos 
en escritura de 10 de agosto Je 1700, otor
gada por don Josó Autonio Menendcz Val-
des, por sí y á nombrú de su mujer dóÜa 
María Luisa Mencudez Arias, en favor de 
don Agustín dé Picos Peicebal, quien por 
escritura pública o torgada en el siguienje 
dia declaró que dicho crédito pertenecí i 
al referido don Bartolomé García Gastón, 
al cual lo ce lió y traspaso; bajo apereibi-
míenlo de que no compareciendo so les de
clarará en leboklia, conforme al art. 232 
de la ley de 15iijuie¡uniienlo ci\il, y (e . 
parara el perjuicio que íiava lugar. 

Madrid 2 de a.̂ o>to de I --00.— I'rida. 
—Por mandado de su >eno¡ía, !:;.•/! :¡ad.) 
Fermín Guti^rcez y Gomara.—ot» í . 

Por Iteal orden de 50 de julio próximo 
pasado, se fija el improrogable-plazo 
hasta el 3 0 d e noviembre delíinesenle afl^ 
para la admisión de solicitudes promovi
das e.i reclamación de s.corros pura las 
viudas, huérfanos ó padres de los falleci
dos en la campaña de África, her idas <» 
inutilizados en la mismiii 

Lo que se anuncia par medioude 't'»- t 
dos los periódicos; óllcialcs d é l a s p r o 
v inc ia s de este distrito,' para concciblento 
de los que se consideren con derecho h bis 
dos pagas señaladas en b Iteal órdende 21 
do ju6io próximo pasado, ¿y"- las 1 Cantidad^: 
que se señalen en lo sucesivo por la Junta 
superior d e donativos, ¿Tin de'que aoudhn 
con tiempo a solicitarlojuslillcitlivamenle 
en esla capitanía general. 

, Madrid 5 de agosto do 18*>0.—l»f 
orden de S. K.—El Corono! gefé :de FA-
tado^Miyor interino, Mariano Cappa. 

u. 

PROVIDENCIAS JJU0IQ(ALE3, 

distrito luxqado.de primera instancia del 

¡ En virtud dá providencia ' d e i eefior 

Suzgado de primera instancia del partido 
de Mqrbella. 

Don PedroGosa!vez AlmohaÜa, Ahógalo 
o»- los Tribunales de la Nación, Juez (le 
primera instancia de esta eludid y sa 
partido. 

'ir el presante! á á i * ^ ' 0 ) segunJo y 
t e r e * edicto, se cita, llama y emplaza a 
don &*nuel Al van/. Mario, natural de Má-
laga^vecfcpo qué hafehlode Madri l,.coche-
ro. iré estado saltero', de 21 anos de edad , 
pelo/eeej is y ojos negros, nariz regular, 
Color3)ueno, barba regular; y sin seña-
particulares, que entrón servir en el cuer
po d••carabinerosde infantería por el ti 
po d5 i6 anos é l I83S, siendo de estatura 
de 5 j i é s , y 2 IHilgálas, desertando en oc-
lubre.del afto próximo pasado, reo profu 
go ú¿ causa pendiente en est.; Juzgado y 
Escr$>ania del wfiafecrrlo, sobr a robo de 
p r e ñ a s 5 Esteban (<Hju£ztíoiwtt rveeino de 
Ojeitepara queilentro de 30 dias, á contar 
desda quo el presente se inserte «« el 
ioletln Oficiare ésta provincia, comp» 
íezcaeneslacáreel pViblica pararecibiwesu 
inquisitiva y puedalconleslar & los c¿rgo> 
fue le resultan; ífl. JaJjíteli^oncia quo 
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- t t -ü t f wfarJB. ni ••!» oIGTK 8 thiM n« 
i/asado diclio plazo, so sustanciará aque
lla por todos sus trámites husla definitiva 
tío su ausencia y rebeldía, parándole el peri 
¡ li'do »¡m> hubiere lng;\r. 

Dai!<> en Marbella á 2 8 de julio do 
1 S 6 0 . — I V Uo (ír-salvez.—Por su manda* 
do, Francisco Acosla y Granados. 
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A L C A L D Í A 

A YUNTAIVI1ENT0S 

/Wca/dta coníftíuciomiJ de Galapagar. 

En virtud do la autorización concedida 
por el Exorno. Sr. Gobernador de la pro
vincia, se venden en pública subasta siete 
chaparras óencinasde cortas dimensiones, 
v las matas ó rodales sollamadas por el 
incendio ocurrido en las eras de pan t r i 
llar del pueblo do Navulquejigo, tasadas 
unas y otras en 141 r s . , y calculados sus 
productos en igual número de arrobas de 
lefia; y para su remate s • ba señalado el 
día 2 do setiembre próximo, de diez á on
ce de su mañana, ante el Ayuntamiento, 
on la casa consistorial de este distrito, y 
cotí sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la secretaria de 
ía Municipalidad. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Galapagar 2 de agosto de 1860.—El 
Alcalde, Sebastian Greciano. 

Adaldiu constitucional del Hoyo de Man* » 
zanares. 

Se baila vacante el partido de cirujano 
de esta villa, que consta do 12 4 vecinos, 
y dista cinco leguas de la capital, con la 
consignación de 1100 rs. pagados de los 
fondos municipales por pa asistencia facuU 
lili v a á los pobres de solemnidad; 4000 
reales que por ajustes ó igualas se cobran 
délos vecinos acomodados, CA9A?gral¡s,"y i 
dejando á su favor 20 rs . por la asistencia : Entrado por las puertas 
á cada parto, los golpes de mano airada y 
enfermedades venéreas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
acompañadas de una copia legalizada de 
los documentos (si los poseen) desús mé
ritos y servicios prestados en su carrera 
al Presidente de este Ayuntamiento, en el 
terminó (b un mes, contado desde el día 
on que aparezca este anuncio en el Bofc-
tin Oficial de esta provincia, en que está 
acordada su provisión. 

SI al leerse este anuncio por alguno de 
| . » 3 facultativos que so desea, quisiere des», 
i mpenarlo interinamente, debe presentar-
so al esuresado señor Presidente, quien 
lo admitirá, mediando la presentación de 
s u titulo con el documento que identifiquo 
s u porsona. 

Hoyo de. Manzanares 28 de julio de 
1 8 6 0 . -ElA'.salde constitucional, Felipe 
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De los parles remitidos en este día 
por la Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado do granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguiente: 

en el dio de 
hoy. 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
libras de pan cocido, 
arrobas de carbcu. 

vacas que componen 56 .797 
libras de peso, 

carneros que hacen 18.221 li
bras de peso. 

Precios de arliculos al por mayor y me
nor en el día de hoy. 

3025 
719 

1900 
970 

99 

7 3 4 

GARCÍA. 

F 

3 
l\ fui 

o 
> 

« o 

J O 

_ o 
S. s 
< 00 

^ • 3 = 

lü 
O í 

• 

a» 

»* qix n *.* i * * * * * 
| !*iq 031 2 a . » 

1 - 2 . 
, * o 

3 

S5. 
O 

ES 
2!CR 

W i 
2 . » 

5» ? 5» 

1 i 

01 = • 
3 

Carne de vaca, de 42 á 44 r s . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos l ibra, 

dem de carnero, de 18 á 20 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 66 Á 74 rs . arrob? 
y de 34 á 42 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 86 Á 90 r s . arroba, 
de 50 á 52 cuartos libra. 

Jamón, de 100 á 110 rs . arroba, Y de 
38 Á 46 cuartos libra. 

Aceite, de 72 á 76 reales arroba, y de 2 2 
á 24 cuartos libra. 

Vino, de 50 á 5 8 rs . arroba, y de 8 ó 
1 i cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos. 
Garbanzos de 50 á 40 rs. arrobas, y de 

10 Á 16 cuartos libras. 
Judias, de 22 á 29 r s . arroba, y de 8 i 

12 cuartos l ibra. 
de 10 arroba, y 

arroba, v de 7 

Arroz, de 2 9 á 5 1 I B 
14 cuartos libra. 

Lentejas, de 16 Á 19 rs 
á 9 cuartos l ibra. 

Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
J.400H, de 62 á 64 r s . arroba, y de 2 0 á 

22 cuartos l ibra. 
Patatas, de 6 á 7 rs . arroba, y de 2 a 

3 cuartos libra. 

recto* de granos en el mercado de 
hmj. 

Cebada nueva, de 22 á 2 4 rs. fanega, 
ídem añeja, de 25 a 2 & r s . id. 
Algarroba, á 25 rs . id. 

Trigo vendido. . 2 0 6 0 fanegas, 
puedan por vender 7 7 5 . 

Precio máximo. . . . 
ídem mínimo,. , . . , 
IdeiP ¿'^dio. . . , , 

Trigo trechel, 61 

. . 4 0 

. . 41 
. 4 0 , 5 5 

fanegas á NOTA. 
5 \ reales. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 5 de agosto de 1860.—-El Al
calde-Corregidor, Duque de Seslo. 

P A R T E N O O F I C I A L 

ANUNCIOS. 

ADMINISTRACIÓN PATRIMONIAL OKI, REAL SITIO 
DE SAN FERNANDO. 

El dia 10 del actual, á las doce del 
mismo, se verificará en la oficina de esta 
Administración la última subasta y i e m a 
te para el arrendamiento por 6 años y 
cantidad eu cada uno de 421 r s . las tier
ras de secano tituladas Horno de Isidro y 
Faldellín. 

En el mismo dia 10, á la una de su 
larde, tendrá lugar eu la citada oficina de 
esta Administración la suba-la y primer 
remate para el arrendamiento por 6 años 
de las tierras labrantías de secano deno
minadas Krn de mediodía y Plan alto de 
casa-quemada, en precio mínimo de 2800 
reales vellón, y a l a una y media del es-
presado dia so verificará también la subas-
la y primer remate de las tierras de igual 
clase tituladas Torrejoncillo, Cobertera y 
Apochinches alto y bajo, por otros 6 años, 
y renta mínima en cada mío de 2219 r s . 

El dia 13 del corriente se celebrará el 
segundo y último remate de las primeras 
citadas tierras á la una del mismo, y á la 
una y media el último también de las se
gundas 

Todas la? referidas subastas se harán 
por pujos á la llana. Los pliegos de con
diciones respectivos estarán de manifiesto 
en la antedicha oficina, los días de los r e 
mates, para el que gusto enterarse. 

San Fernando 5 de agosto de 1860 .— 
P. D. E. A., Pió Fernandez.—592. 

LOS APOSTÓLES. 

Sociedad especial minera. 

Con asía fecha h a requerido la Junta 
directiva, por escrito y segunda vez, con 
arreglo á lo quo previene el art. 21 de la 
ley de sociedades minera . - , para que en 
el térmiuo de quince dias satisfagan en la 
oficina de osta sociedad, á cargo de don 
José Maria Lapueule, que vive eu la Cava 
de San Miguel, número 11, cuarto segundo 
de la derecha, á los señores don Manuel 
de Arana, coniu poseedor de las acciones 
números 18 , 4 4 , 1 0 6 y 107, la cantidad de 
440 rs.; don Eugenio Vazyuez, poseedor 
de l a s acciones números -'•"">. 21 \ 3 5 , la 
cantidad de 210 rs.; don Marcelino" Oadre-
cha, poseedor de la acción número 52 , la 
cantidad de 9U r*.; don José Patricio K >-
driguez, poseedor de la número 04, la can 
tidad de 1H» rs., y don Miguel Martínez, 
poseedor de la 5 7 , 1 acantidid de 90 rs . r que 
están adeudando á Cita sociedad. 

Madrid i de agosto de 1800.—Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Presiden-
tf\ Juan de Ranero.—593. 

LA NCEVA AMEIUCA Ú LOS POZOS 
DK LA PLATA. 

. Sociedad minera. 
I MÍ tu l i n t rti'iiiii>M ». • »" M 'l - f . ; ' i ' i 

Ku virtud de.acuerdo de la Junta d i 
rectiva, y sin perjuicio de los oticios q u e s o 
han pasa Jo a domicilio, se cita por este 
pr imer anuí .c ió y término de quince dias, 
i los socios don Ramón Vela Flidalgo, 

¡ don Pablo Otyetano Gippini y su señora 

düñü Kal'ach San Salvador, don Ipnacio 
S im.na, don Juan Manuel Malo, don Julián 
Bautista Ginílébez,1 dofia Antonia Zarrign, • 
d. ña Inés Sojo, don Manuel Arias, don 
Evaristo de Areces, doña Antonia AlLuer-
ne. don Juan Antonio Zaj^iter, don Lo
renzo Sant iago, don Bartolomé lñi^uez, 
don Felipe Díaz, don Benito Fernandez 
Rosta, doña Antonia González y don José 
Herrera, para que se presenten en casa del 
señor tesorero don Julián MTejiá Dávrla, que 
la tieúe calle de Pontojos, número 1, cuar
to tercero, á satisfacer loi dividendos que 
adeudan por sus respectivas acciones, con 
mas los gastos de este anuncio, en el bien 
entendido que de no verificarlo se procé -
derá contra ellos en con fu mudad á lo 
prescrito eu el articulo 10 del reglamento 
s o c í h ) * 

Madrid I.' 1 de agostó de 1860.—El. Di
rector, Joaquín Sauz Brieba.—595. 

I 1 " . no ' i l . Í K U R U N 
LA CARMELITA, 

Sociedad especial minera. 

En conformidad á la base,7." do la 
escritura social, se requiere por primer 
término de quince dias, á contar desde la 
fecha de este aviso, para q u e satisfagan 
sus adeudos por dividendos pasivos en la 
tesorería de la empresa, sita en la calle 
dé San Miguel, número 2 3 , cuarto bajo de 
la derecha, los señores socios que á conti
nuación se espresan. 

Don Francisco Sastre Alcaráz 1200 rea
les; don Pedro Sastre Alcaráz 3 0 0 , don 
José Sastre Alcaráz 300 , don Manuel F e r -
rer 600, don Julián Molina 600 , don Juan 
de la Cruz Periago 1200, don Manuel Pe-
riago 1200 , don Eduardo de la Cruz Lo
zano 3325 , don Federico de Ja Cruz Loza
no 3325 , don Rafael Gómez 550 , dona As
censión Gómez Ava la 50 , don Rafael G ó 
mez Av.:la 50 , doña Antonia Gómez Ayala 
50 , doña Manuela Gómez Ayala 50 , don 
Leonardo Gómez Ayala 30 , don Felipe Ma
rín 230 , don Juan "de la Cruz Soler 4200, 
don Marcos Carrasco 130, don Francisco 
Munuera 3 0 , doña Maria del Carmen L o 
zano 100, doña Coi cepcion Moreno Roca-
Aill 200 , don José Musso y Fonles 8 0 0 , do
ña Juana Rocafull y Rojas 200 . 

Cuyos mencionados señores, de no v e 
rificarlo, les parará el perju ció que marca 
dicha base 7 . ' v á t ñor del art. 21 de la 
ley de 6 de julio de 1859. 

Madrid 4 de agosto de 1860.—El Pre
sidente, Francisco de P. Carreny.— 597. 

LA AFORTUNADA, 

Sociedad especial minerar mina liara Ca
sualidad. 

La Junta directiva de dicha sociedad, 
competentemente autorizada por la gene
ral, ña acordado la imposición en el pre
sente mes de agosto, de un dividendo p a 
sivo de 60 ,rs . por acción.—580. 

Se arriendan en público remate estra-
judicial, las tierras de pan llevar, viñas, 
ol ivos, casa y demás dependencias que en 
Torrejon de Ardoz y pueblos inmediatos 
corresponden á los herederos del esce» 
lentísimo señor Conde de Fuentes . 

£11 remate se celebrará en Madrid el 
dia 1 4 de agosto próximo venidero y hora 
de las doce d e su mañana, en el estudio 
Escribanía del Dr. don Mariano García 
Sancha, calle de Felipe III, (antes de Bote 
ros), número 8 , cuarto segundo, donde se 
li n iara de mainl i t sto el pliego de c o n d i 
ciones y admitirán las proposiciones que en 
pliegos cerrados se hagan hasta dicho dia. 

Madrid 29 de julio de 1860.—574. 
.'1 

AVISO A LOS BSCUIBANOS. 

Uh Escribano público por S. M. f resi
dente eu la tóri'j, y que se halla en buena 
edad, desea desempeñar el oficio de al
gún compártelo anciano, ó servir de ofi
cial mayor. 

Calle de la Salud, número 5, cuarto 
principal izquierda, darán razón. 

I í m t o r , D. Juan A a r o s i o GKTISS 

[rnprent* del mis t í o , Puebla n u m . 1 0 , esqni 
á la Corredera Baja de 5 « n í'ablr.' 

KU.RIITU).—I 


